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{Antes de redactar su in-
forme sobre memoria his-
tórica en España, Pablo 
Greiff, Relator Especial de 
las Naciones Unidas para el 
fomento de la verdad, la 
justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición 
pudo recorrer una parte del 
Canal de los Presos, los res-
tos del campo de concen-
tración Los Merinales y el 
mausoleo construido sobre 
la fosa común del cemente-
rio de Cazalla de la Sierra, 
donde reposan los restos 
de unas cien personas fusi-
ladas durante los primeros 
meses del golpe militar de 
1936. En sus conclusiones, 
Greiff apuntó que en Espa-
ña «jamás se estableció 
nunca una política de Esta-
do en materia de verdad, ni 
existía información oficial, 
ni mecanismos de esclare-
cimiento de la verdad». Re-
saltó la indiferencia de las 
instituciones estatales con 
el modelo de privatización 
de las exhumaciones, que 
delegaba esa responsabili-

dad a las víctimas y asocia-
ciones y provocaba indife-
rencia de las instituciones. 

A partir de este diagnós-
tico, IU elaboró su proyecto 
de Ley de Memoria Demo-
crática de Andalucía que 
fue incluido en el paquete 
del acuerdo de pacto de go-
bierno que firmó con el 
PSOE después de las elec-
ciones autonómicas de 
2012. La decisión de Susa-
na Díaz de romper el com-
promiso y dar por termina-
da la IX Legislatura dejó la 
norma en el cajón de los 
proyectos pendientes. Fue 
después de celebrados los 
comicios de marzo de 2015 
cuando la presidenta de la 
Junta retomó la iniciativa, 
que está en tramitación 
parlamentaria. Se estima 
que la ley de memoria de-
mocrática andaluza pueda 
estar aprobada de forma 
definitiva en febrero de 
2017. PSOE, Podemos e IU 
ya han garantizado su apo-
yo a la norma, y aunque la 
intención era la de que fue-
ra aprobada por unanimi-
dad PP y Ciudadanos están 
en contra del borrador. 

 En el reparto de compe-
tencias del nuevo Ejecuti-
vo de Díaz, la Dirección Ge-
neral de Memoria Demo-
crática fue integrada en la 
Consejería de Cultura, 
frente a las críticas de par-
tidos como Podemos que 
pidieron atribuir la materia 
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a Justicia. «Este Canal de 
los Presos fue construido a 
costa de sangre y muerte, 
con el trabajo esclavizado 
al que la dictadura fran-
quista sometió a los presos 
republicanos en beneficio 
de las oligarquías terrate-
nientes. ¡Verdad, Justicia y 
Reparación!», el sábado 10 
de diciembre quedó inau-
gurada parte de la señaléti-
ca que marca esta gigante 
obra hidráulica de más de 
158 kilómetros, desde Pe-
ñaflor hasta el embalse de 

Don Melendo, en el térmi-
no municipal de Lebrija. 

La norma define la me-
moria democrática como 
«el derecho a conocer la 
verdad de la historia de la 
lucha del pueblo andaluz 
por sus derechos y liberta-
des, derecho a la justicia y 
derecho a la reparación, 
como garantías de no repe-
tición». La idea de IU en su 
redacción era que el pro-
yecto de ley andaluz fuera 
más allá de la legislación 
estatal. De este modo esta-

blecía medidas como am-
pliar la consideración de 
víctima a colectivos como 
los familiares o los niños 
robados, incluir el estudio 
de la memoria democrática 
en los currículos educati-
vos y facultar a la Adminis-
tración autonómica para 
emprender acciones y de-
nuncias de crímenes ante 
los juzgados, de acuerdo 
con el principio de justicia 
universal. Y por supuesto, 
asume la prohibición de 
exhibir simbología fascis-

ta, contemplando su retira-
da en el plazo de 18 meses 
una vez aprobada la nor-
ma, obligando a retirar es-
cudos, placas y nombres en 
calles, plazas o avenidas. 
«El concepto de memoria 
democrática amplía el de 
memoria histórica. El de-
ber público de la memoria 
corresponde esencialmen-
te al Estado democrático, 
y, en ese sentido, la Junta, 
como parte del mismo, 
asume como propio ese de-
ber», mantuvo Inmaculada 

La historia 
del franquismo 
y la represión se 
estudiará en los 
colegios

Ley. El Parlamento de Andalucía tiene previsto aprobar a comienzos de 
año la norma sobre Memoria Democrática. La Junta podrá expropiar 
tierras para garantizar las exhumaciones de víctimas del franquismo

El deber público de 
proteger la memoria


